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COMUNICADO 24 
 

Comisión Interparlamentaria da concepto definitivo a 
crédito con el BID hasta por US$12 millones  

 
 Los recursos se destinarán para financiar el Programa de Promoción de Servicios Tercerizados. 

 

 Así mismo, la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público dio concepto previo favorable a dos 
créditos externos con la banca multilateral hasta por US$30 millones para financiar el 
Fortalecimiento del Programa Nacional de Transporte Urbano y el Programa para la Recuperación 
de Centros Históricos. 
 

Bogotá. 20 marzo de 2013 (COMH). La Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, dio concepto 
definitivo al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Comercio Industria y Turismo, para 
contratar un empréstito externo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por US$12 
millones. Estos  recursos se destinarán para financiar el Programa de Promoción de Servicios Tercerizados. 
 
“Aprobamos recursos para que el país modernice la prestación de tercerización de servicios, es decir de 
empresas que tengan unos recursos para apoyarlas con recursos que no tendrían que reembolsar para 
mejorar su productividad en la prestación de servicios”, explicó el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Mauricio Cárdenas, en declaraciones a la prensa al llegar a la Asamblea de Asocolflores. 
 
Así mismo, dio concepto previo favorable al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de 
Cultura para gestionar con la Banca Multilateral un crédito externo hasta por US$15 millones, para financiar 
el Programa de Recuperación de Centros Históricos. 
 
“Recursos para recuperar el centro histórico de Mompóx (Bolívar), el centro histórico de Buga (Valle), y el 
centro histórico de Pamplona (Norte de Santander). Tres municipios con unas necesidades grandes de 
poder reconstruir muchos de estos edificios de la época colonial”, destacó el jefe de la cartera de Hacienda. 
 
De igual manera, la Comisión dio concepto previo favorable al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 
Ministerio de Transporte para gestionar la contratación de un empréstito externo con la Banca Multilateral 
hasta por US$15 millones, con destino a financiar el Fortalecimiento del Programa Nacional de Transporte 
Urbano. 
 
“Recursos para fortalecer los programas del Gobierno Nacional en movilidad a nivel municipal, es decir 
apoyar más a los municipios en temas de movilidad, para eso US$12 millones”, indicó Cárdenas. 


